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OS:

Jcrcío Supremo N° 1.889, que reglamenta la carrera funcionaría.
fe/dispuesto por los artículos 5°, 6°, 13°, 14° de la Ley 19.378, del Ministerio de
Salud, publicada en el Diario Oficial del 13 de Abril de 1995, establece, el estatuto de
Atención Primaria de Salud Municipal.
6'ecreío Supremo N° 19.543 del 24 de diciembre de 1997, que traspaso la

jStímimsLración de los servicios de Salud y Educación desde la Corporación Municipal
fde Viña del Mar para el Desarrollo Social a la Municipalidad de Concón.

||OrdinarÍo N° 330/2015 de fecha 21 de septiembre del año 2015, donde se solicita
l'-ficeptíición de Renuncia Voluntaria y donde consta decisión Alcaldicia,
5f'.:Carta de Renuncia Voluntaría Doña Silvana Soto S.

facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de
'^Municipalidades

D E C R E T O

!,- ACÉPTESE la Renuncia Voluntaria al cargo de ADMINISTRATIVO de Doña.
[SILVANA SOTO SÁNCHEZ C. í " -' . ' - . en Calidad de REEMPLAZO por
Í44 hrs.- semanales contratadas en el CESFAM, hasta el día 14 de septiembre del año
Í20I5.

2¿0 NOTIFIQUJESE, por Secretaría Municipal.

REGÍSTRESE, ANÓTESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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